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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o Lo o

RESOLUCION No. 95-2-1-1- (024 2

 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

 

CONSIDERANDO: ña
» > r a, «4

cet Y ..s . ., A

QUE el 22 de. Julio.de 1994,. 68,“otorgó: .anta-$1 Nobario
Vigésimo Primero del' Cantón Guáyaguill la escritura pública. de
aumento de, capital:y.reforma de estatuto “deyla compañía “anónima
denominada COMPAÑIA AGRICOLA GANADERABALON

QUE el 24 de Octubre de 1994, se.expidió la. Resolución No.
94-2-1-1-0005726. aprobando"el "aumento. “de ¿spital y reforma de
estatuto de la mencionada compañía: no e

, E de

QUE en la indicada Resolución. se ha deelizado un error al
cambiar la denominación de la compañía tanto en el considerando
Primero como enel Artículo Primero de la misma. los que ameritan
su rectificación.

% QUE el error en mención debe ser rectificado;

s. En ejsrcicto de Yas atribúciones delogadas por elseñor
Superintendente de Compañías: imediante Resolucionés NOB- ADM-
92487 de nóviembre 18 de 1994:Y¡AAAe novienbre.24: de
19QA3 + Cl

. : o o?
MCs CcA Mi

RESUE L:vE a A qA
pa ens

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR - Ya " Resolución No.
94-2-1-1-0005726 del 24 de Octubre de 1994.en el: sentidode que
el considerando y artículo Primero donde dica/ AGRICOLA GANADERA
S.A.*:i dirá "COMPAÑIA AGRICOLA*GANADERA $3 2%

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Viggeimo Déamero
del Cantón Quayaquil. al margen de la matriz dé”"la escritura

- pública referida, tome nota de esta Resolución Rsctifiegtoria,.
Q Junto con la Rectificada, y siente razón de su cumplimágiito. -

, ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantál del
. Cantón Guayaquil.inscriba lá prseeente Resolución Rectificatoria,
junto con la Rectificada. y cumpla con las prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

” COMUNIQUESE. - DADA y firmada
enGuayaquil, a EY |5 7

Cn EAb. Carlos Juli emena Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.

2n le endencia de Compañías,    

 

  

JP.MAM - VAP >
p. No. 3881-62



CERTIFICC: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución
a foja 16.711, número 4.904 del Registro. Mercantil y anotada de
Jo él número 10.725 Ñ

Marzo de mil noveciof

cantil Suplente.-

 

   

 

  
  

   

Lodo, VARLOS PONCE ALVARADO
Repisirudar” Mercantil Suplente

dol Contón Guayaquil

 

CERFIFICO: Quecon fecha de hoy, se tomb nota de Lo ordenadoen
la Resolución a foja 16.710 del kegistro Mercantil de 1,998, al
margen de la inscripción apectiva.- Guayaquil, dies y sicte -    

   
Regtutrodos Mercantil Suplerde

dal Cantón Ciaraftil
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